
14 LATERCERA Sábado 12 de julio de 2025 
  

Actualidad | 

CDE y Fiscalía fijan cita 
clave por ProCultura 
La cita tendrá lugar el próximo miércoles 23 dejulio, luego de que 
los persecutores reactivaran las jornadas de toma de declaración. 
La idea es unificar criterios ante una inminente imputación de 
cargos y en la antesala de que el Comité Penal vote la ampliación 
de querella contra la cúpula de la fundación. 
Por María Catalina Batarce 

a investigación del 

Ministerio Público 

del caso ProCultura 

continúa de manera 

silenciosa ad portas 

de que el equipo in- 

vestigador tome la decisión de 

solicitar una audiencia de forma- 

lización. 

Pese a que parlamentarios de 

oposición han criticado que la 

causa se paralizó tras la remoción 

del fiscal regional de Coquimbo, 

Patricio Cooper, lo cierto es que 

las gestiones y diligencias investi- 

gativas no se han detenido. 

El fiscal regional de Antofagas- 

ta, Juan Castro Bekios, quien fue 

designado por el fiscal nacional, 

Ángel Valencia, para tomar la 

posta de Cooper y continuar con 

las pesquisas, despachó una serie 

de instrucciones particulares a 

detectives de la Policía de Inves- 

tigaciones (PDI). 

Las diligencias solicitadas por 

Castro están centradas en dos lí- 

neas prioritarias: la que tiene que 

ver con la cúpula de la fundación 

y la relacionada con el convenio 

firmado entre ProCultura y el Go- 

bierno Regional de Antofagasta 

para la limpieza y pintura de fa- 

chadas. 

Fue en ese contexto, de acuer- 

do a fuentes consultadas por La 

Tercera, que Castro junto al fis- 

cal Eduardo Ríos reactivaron la 

toma de declaraciones durante 

la primera semana de julio. Así 

fue como durante las jornadas 

del miércoles 2 y el jueves 3 del 

presente mes se tomó declaración 

a cuatro personas vinculadas al 

caso. Estas diligencias se llevaron 

a cabo en dependencias de la Fis- 

calía Nacional. 

Los pasos de Castro no solo se 

han quedado ahí. Esta semana, 

además, se agendó una cita cla- 

ve entre el equipo liderado por el 

persecutor regional de Antofagas- 

ta y representantes del Consejo de 

Defensa del Estado (CDE) con el 

objetivo de coordinar gestiones y 

analizar antecedentes. 

La reunión entre la Fiscalía y el 
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»- La reunión entre el Ministerio Público y el CDE se realizará el 

miércoles 23 de julio. 

CDE se da en un momento clave 

para el organismo que preside el 

consejero Raúl Letelier. Fuentes 

conocedoras de la indagatoria 

confirman que el próximo jueves 

17 de julio el Comité Penal del 

CDE analizará la ampliación de 

la querella que ya habían presen- 

tado en febrero de 2024. 

Esa vez el CDE tomó una deci- 

sión cauta, ya que solo se que- 

relló en contra de la represen- 

tante legal de ProCultura, María 

Constanza Gómez, en calidad de 

autora del delito de“apropiación 

indebida”. 

Ahora el CDE pretende agre- 

gar más imputados y para eso se 

concentrará en incorporar en su 

querella a directivos y algunos 

jefes de proyectos de la funda- 

ción creada por Alberto Larraín, 

llonka Csillag y Dolores Casano- 

va en 2010. 

Así, la reunión entre los perse- 

cutores y el CDE se realizará el 

miércoles 23 de julio. En el en- 

cuentro se espera que ambas ins- 

tituciones aborden las inminen- 

tes solicitudes para formalizar la 

investigación. 

Antecedentes previos 
Esta no es la primera vez que los 

equipos de la Fiscalía de Antofa- 

gasta realizan trabajos de coordi- 

nación con el CDE. De hecho, las 

alianzas iniciales que se fijaron en 

medio del caso Convenios se die- 

ron a raíz de la denominada arista 

Democracia Viva. 

Según fuentes del Ministerio 

Público, para la formalización 

de Daniel Andrade y Carlos Con- 

treras, así como también para la 

imputación de cargos en contra 

de la diputada Catalina Pérez, fue 

esencial contar con las querellas 

del organismo presidido por Le- 

telier. 

Varias de estas reuniones, al 

igual que como ha sido en otras 

hebras de este caso, las ha enca- 

bezado el jefe de la Unidad Es- 

pecializada Anticorrupción de la 

Fiscalía Nacional, Eugenio Cam- 

pos, quien ha apoyado a los equi- 

pos investigadores y ha impartido 

criterios comunes para estas in- 

dagatorias. 

El CDE no solo se ha centrado en 

la arista penal del caso ProCultu- 

ra, sino que además lidera las la- 

bores para interponer la demanda 

civil para disolver la fundación de 

Larraín. Esto luego de que desde 

el Ministerio de Justicia se les re- 

quiriera activar las acciones para 

revocar la personalidad jurídica y 

así sellar su fin definitivo. Q 

Tribunal deja 
en suspenso 
traspaso de 
causa FACH 
La Fiscalía de la Aviación ya ingresó un solici- 
tud para enviar el caso al Ministerio Público. 
Solo falta la audiencia para zanjarlo. 

  

C. Batarce y J. Carvajal 
  

Aunque la ministra de Defensa, 

Adriana Delpiano, había infor- 

mado que este viernes se zanjaría 

quién seguiría con la investiga- 

ción en contra de funcionarios 

de Fuerza Aérea (FACH) deteni- 

dos por tráfico de ketamina, todo 

quedó en suspenso. 

Si bien durante la jornada la Fis- 

calía de Aviación remitió al Juz- 

gado de Garantía de Iquique un 

documento donde hicieron pre- 

sente que entregarían la indagato- 

ria al Ministerio Público, fuentes 

del caso informaron que la deter- 

minación del tribunal se pospuso 

para este sábado. 

Cuando el tribunal de garantía 

zanje la competencia, el camino 

quedará despejado para que se 

pueda fijar fecha para la forma- 

lización de los detenidos Elías 

Villalonga, Mauricio Ponce, Da- 

nilo Rivas, María Fernanda Re- 

bolledo y Rodrigo Silva. 

Y a pesar de que la causa se 

traspase, hay una reclamación 

contra el proceder de la FACH 

que de todas maneras deberá 

ser revisado. Y es que la defensa 

de Ponce interpuso un recurso 

de amparo en contra de la enti- 

dad por una serie de negativas 

para entrevistarse con él mien- 

tras estuvo detenido. 

Los enredos de Delpiano 

Fue este jueves que la minis- 
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> El comandante en jefe de la FACH, Hugo Rodríguez. 

tra Delpiano anunció que la 

instancia militar traspasaría la 

causa a la Fiscalía de Tarapacá, 

agotando la disputa judicial 

iniciada a comienzos de sema- 

na cuando el fiscal de Aviación 

Carlos Yáñez, negó el acceso a 

los datos de la causa a la fiscal 

regional Trinidad Steinert. 

“El día de mañana (viernes), 

la Fiscalía de Aviación va a 

traspasar todo el caso a la Fis- 

calía Pública. Así que con eso 

se cierra este debate de quién 

tiene la competencia”, afirmó 

la autoridad de gobierno. 

Si bien aquello no se concre- > 

tó, en Defensa sí existe certe- 

za respecto a las razones para 

que la entidad militar entre- 

gue la indagatoria al ente per- 

secutor. Esto, porque los deli- 

tos que se indagan son ilícitos 

comunes que no resguardan 

bienes jurídicos de carácter 

militar. 

Además, la decisión para 

concretar el traspaso se ba- 

saría en que, en medio de las 

pesquisas, también se detec- 

taron imputados civiles. 

Esa situación fue confirma- 

da por el ministro del Interior, 

Álvaro Elizalde (PS), quien 

afirmó que “es claro que el 

origen de esta sustancia vie- 

ne de afuera, y el destino va 

para afuera. Y en ese contexto 

se ha resuelto la contienda de 

competencia”. O 
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